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MEDIO DE 
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Auto de Sustanciación No. 043 

 

En el presente proceso, este Despacho Judicial dictó sentencia de carácter 

condenatorio No. 166 el día 07 de diciembre de 2021, providencia que fue 

notificada a las partes el día 09 de diciembre del 2021.  

 

Inconforme con la decisión anterior, la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Defensa -ejercito Nacional dentro del término de ley, interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia en cita.  

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 

en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 

profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 

en audiencia. 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 

total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de 

apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 

concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

 



 
 
 
 

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se 

dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente 

por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos 

los requisitos. (…)”  (Se destaca). 

 

En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, ni allegaron formula conciliatoria.             

                                                                                                                                                                       

Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con 

las exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el 

expediente al superior para lo de su cargo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el H. TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, el recurso de 

apelación interpuesto por la entidad demandada contra la sentencia No. 166 el día 

07 de diciembre de 2021, proferida por este Despacho, dentro del presente asunto. 

 

2. ENVIESE el expediente al H. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA, para que surta el recurso de apelación, dejando las 

constancias de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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